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EL CONCE90 DELIBERANTE
DE LA CITIDAD DE USSTIALAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el acto protocolar con banderas

de ceremonias en el festival folcIórico denominado "Güemes el centinela de la

patria", que se realizará el sábado 18 de junio a partir de las 21,00 horas, en

conmemoración del 1900 aniversario del fallecimiento de Martín Miguel de

Güemes, organizado por la Asociación Salteña Gauchos de Güemes.

ARTÍCULO 2°.- La presente declaración no implicará erogaciones del erario

municipal.

ARTÍCULO 30 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCHIVAR.
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